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Milenio id' Las, leyes oblsigarán en la Pernasu-
ae islea Baleare.s y naranjas, los veinte dia de

promulgeciein si en ellas no se. dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
tialina ha ina.erciÓn de la ley en la Cracelaa

Art. 2.' .Le ignosancia dc lass leyes no excusa
fie sir cumpiimiento.

Art. 3.*-• Las leyes no teasdatio decto peracidvo,
21.14D dispiss ...erea lo contaario.---(go civil vi
gerde.

RiiJ DierAttD è Itutruci6r> de 2.4 dDE.2114140 	 sreel
21.t. Las corporaciones psovinciales y

esimicipale abonar/ha, en primer ¡t./In -nao : a•

!VIO <5 ilotaales que autoricen las subeisaw, los de-
rechos por ellos devzzgadu3 y les suplementos ade-
lantados poa los mismos ., asi como loa delaechos... de
!mecida de los anuncios en loa peri6dicoa Ghana.
lee &dando das reintegrarse del remanante, si io
hebiesa.. de icapotte totai de roa atenidos gastoz,

cayo. Chrgti f..on, ton arteglo a lo diapnesto . ea In
tglE 	 tki art. E.' •

SUSCRIPCIONIPARi/CULAR

oz 1310111.10/1A Pesetas , FUERA ,a113 CORD013A Pesetas

	

5 	 Un mee. . . .6
• , 12 50 Trimestre . . . 15
• 21 	 p Seis meses. . •
• 40 	 H 1111 ario. . . .50

Millef270 SUeiti?, 40 cdatitnos de peseta

Se publica todos Iris dias, exeepto los domingos
No se LTIZertniä edicto 6 anuncio alguno ä

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linead parte de ella.

NOTA IMPORTAlTE.—Inmetliatamente que
los se.flores Alcaldes y Secretarios reciban este
Boweera dispondaáll que se fije un ejemplar en el
sitio de costensbre, donde permanecerá hasta el -
cibo del número siguiente.

-.Las leyes, Órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe pelitico respective
'
 por cuyo conducto

se pasarán a los editores de los mencionados pe-.riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 18E4
Los sefiores Pecretarios cuidarán, bajo su MI5estrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BOLETIN, coleccionados para su encuader-naeión, que deberá verificarse al final de cada airo.
ADVERTENC IA.—Conforme con la condición

4." del pliego que ha servida de base para la su-
basta, .no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea& instancia de parte sin que abonen los altere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä . razón de 65 céntimos de peseta por línea a
parte de ella, y la vente de números sueltos ä 10
céntimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre .
Seis meses.

afio. .
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efec-

viumiii ill toilii la bilfa 	 D013 Joaquín Fernändez Tojeiro, en
18.86.

I
Don Rafael Reyes León, en 1890.

. 	 Don Francisco Merino Cuevas, en
1894-

D. .n Manuel Gan Cubero, en 1898.
Den Felipe Núñez Fernández, en

1 1898.
i

J. hl. ei hesi beis eal:osiao XIII (net
Dna guardea, S. Al, Reka. Dora
iada Eagenea y SS. AA. RR. e:1 Princä:-

tVe Asturias e Infeantes, continiam aisn

saveixt.1 en su impentante

De igual beneficio die fraian les ile22dAs

ansonee 	 la Augusta Reai
(eCiaeetea 16 Junio inl.)

014•41.4-eee.44•01e.d>041.4›.....<94-

D PUT/V IÓ N PROVINCIAL
DE

CORDOBA

Niim. 51.71i
Don Filiberto López y López de Blas,

Abogado, Jefe por oposición de la
Secretaria de la Excma Cipataeión,
Seeretario de su omisión perma-
nente y de la Junta del Censo electo-
ral de esta proviucia.

•Certifico: Que según aparece an loe
expedientes &oct . raleo y actas de las
Cepo aciones dc refareneia que se cus-
trxliun en esta Secretaria han desempe-
hie y desempeñan los. cargos de Di-
Pules provinciales por el Distrito do
fea, en esta provincia, los seliores
title, CO expresión de lae fecha de sus
Paneras elecciones, se inscriben a con-
inexción:

DISTRITO DE CABRA
Dpu %m'U Santaella Begijar, en

1512.

Don Rafael Alcalá. Baelga, en 1903.
Don José 'Santaella Ariza, en 1903.
Don Rafael Conde Jiménez, en 1907.
ron Carlos 4.;arride Lozano, en 111)7.
D011 Francisco Barea. Mo ins, en 1911

/

Dan Victo!' del Prado Padillo, en
1'911.

on Jaat") Fernández Trujillo, en
191/.
• Don j086 Redondo de. Trueba,
19;4.

Don José de Silva Jiménez, en 1915.
Don Francisco Campts Navas, en

1918
Don Luis Fallarés Deliors, en 19L9.
Don Antonia Rabadán Arjena l, en

1919.

Así resulta de lc s respectives expe-
dientes electorales y actas de la exce-
lentísima D!putación proifincial a que
me remito. b̀( para que conste y pueda
remitirse al lttmo. Sr. G-lernador ci-
vil de la provincia a los fines de su in-
serción en el. BOLETIN OFIQIAL, para
que surta sus efectos en la elección par..
cial de un Diputado provincial, por el
Distrito antes expresado, convocada
para el domingo treinta y uno del co-

',riente, y de conformidad y en cum-

piimiento de lo prevenido en la dispo-
sición 3 " de la Real orden de 16 de
Abril de i9 0, expido la preeente cer-
tificación, que, sellada en todas sus h( -
jas con el de la Excma. D:patación •

provincial y visada por su señor Pre-
sidente firmo en brooba a diez y nue-
vo de Julio de mil novecientos veinte
y une.—Feliberto López: —V° B.': Ra-
fael Jiménez Amig 1.
.41-44.4.444.e

COLIE1 fi PROVINCIAL
DE CORDOBA

, Ciratiar núm. 9.703
Acordado pos la sOomisión provincial

contratar en concurso público la adqui
sicíön de material de hilo de cebre de
tres milímetros de dámetro para el pro-
yecto de red telefónica provincial; en -
cantidad de diez y ocho mil ciento
ochenta y un kilos al precio máximo de
dos pesetas setenta y cinco céntimos ki-
lo, se convoca para dicho acto por me-
dita del presente conforme a la Instruc-
ción de veinte y cuatro de Enero de mil
novecientos cinco y Real orden del mis-
mo mes de mil novecientos diez y
nueve.

El concurso tendrá lugar en el Salon
de sesiones de la Comisión provincial a
las doce horas del día en que haga vein-
te contados desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio en gla Gaceta de
Madrid o en el primero laborable que
le siga si el que le corresponde fuera

Pliego de condiciones eemainniCeadmi-

nistrativo y facultativas can arreglo al
cual se saca a concurso público la ad-
quisición de diez y ocho mil ciento

festivo, presidid? por el señor Goberna-
dor de la provincia o por el señor Dipu-
tado en quien delegue y con asistencia,
de otro señor Diputado que represente
a la Diputación, con la del Comisiona-
do por la Dirección General de Comunis
eacion2s pan este servicio y la de un
Notario de esta capital a quien corres-
ponda en turno.

Jai Pliego de condiciones a que ha de
• 'ajustarse el presente concurao es el que

se inserta a continuación de este anun-
.

Las proposiciones se harán en pliegos
cerrados e xieulilas en papel sellado de
oncena cl con arreglo al modelo que
se inserta en el adjunto pliego y ven- .
drán acompA , I.as con la cédula perso-
nal del licita(lor y del documento que
acredite haber oansignado como fianza
provisional, el cinco por ciento del im-
porte total del material al tipo que en ti
expresado pliego se señala que el mejor
postor elevará al diez por ciento como
definitivo

Tanto el concurso como los demás ac-
tos referentes al servicio indicado Se
ajusta) án a las prescripciones de la Ins-
trucción y Real orden citadas.

Córdoba a veinte y cinco de Junio de
mil novecientos veinte y unce—El Vice-
presidente, J. Silva.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCI A 	 CORDO B A
=se,

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Electricidad

Nrn. 2.699

DON MANUEL SUCA ESCALONA,
Gobernador Civil de esta Provir ciad
Hago saber: Que por resolución

motivada de este Gobierno de fecha
quince del actual se ha otorgado a
don Luis Dragez y Daragón, vecino
de Pueblonuevo del Terrible, corna
Ingeniero Sub-Director de la Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya y
-en nombre y representación de la mis-

ma, autorización para establecer una
linea aérea de conducción de energia
eléctrica a cinco mil voltios, que par-
tiendo en derivación de la que existe
instalada entre el Pozo Antolin y la
Mina Cabeza de Vaca, termine en la
Central para alumbrado de la villa de
Bélmez.

Lo que se publica en este per
co Oficial en cumplimiento de lo
venido en el articulo tercero del
Decreto de veintiseis de Abril de
novecientos clieciochó.

Córdoba diecinsiete de Julio d
novecientos veintiuno.—Manuel

ilica 1
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Circular núm., 2.693

El Alcalde de Cabra me comunica
que la noche del catorce del corneo-
te desapareció de la casilla Alta de

aquel término, propiedad de don Ma-'

nuel del Real un anciano que se ha-
llaba trabajando en dicha finca y cu-
yas señas son: Fernando Amo Aranda,

de sesenta años de edad, soltero, jor-
nalero, pelo canoso, cejas al pelo y
viste pantalón y blusa azules d( tela,

botas de campo, de color y sombrero

de palma; y por si dada su avanzada

edad de dicho individuo pudiera ha-

berle ocurrido algún accidente, por la
presente encargo a los Alcaldes de los
pueblos de esta provincia, Guardia Ci-

vil y demás agentes de mi Autoridad

procedan a averiguar su paradero.
Córdoba dieciocho de Julio de mil

novecientos veintiuno. —El Gobern a-

do., Manrce/ auca.
0* N te O* **e* tos. .a. 4.4•4›. *4490

ctDeleación de Hacie
DE LA

PRO VINOIA DECORDOIJA

Circular núm. 2 692

últiLmaoR,Real bolirdcaedn de vi
publicada

en 	 elesnjeLETcle

CIAL de esta provincia, correspon-

diente al número veintitres del mise,
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cincuenta mil peseta$,. por el total de/
material que se subasta o concisa:e.

Decimaquinta _ El importe del mate-
rial se satisfará al contratista a znelkda
que se vaya recibiendo, previa aproba-
ción por la 'omisión provincial de
/as certificaciones que ai efecto se ex-
pidan por el encargado comisionado en
La forma expresada en la co.rsdiciÓn
diez.

Decimasexta. El contratista queda
obligado a satisfacer el uno veinte por
ciento, de pagos al Estado, así como to-
dos los gravámenes y arbitrios que ha-
ya establecidos o que en lo sucesivo se
establezcan tano por aquel corno por la
provincia o municipio.

Decimaséptima. Verificada la res-
cencion total y acordado el pago de
material se devolverá al contratista la
fianza definitiva preví , - acuerdo de la
Comisión provincial y jusdficación por
parte del mismo de haber cumplido to-
das sus obligaciones.

Decimaoctava. Y por último se ha-
ce constar que anunciado el periodo pa-
ra oir reclamaciones por el ten-ni:ro le-
gal no se ha prsducido ninguaa.

Condiciones facultativa
Primera. El alambre será de cobre

cilindrado de serción circular presentando
una superficie tersa e igual sin grietas
ni asresas y de diámetro uniforme.

Segunda. Deberá podes arrollarse
sobre si mismo, tocandose una vueltas
con otra sin romperse.

Tercera Deberá poder -doblarse en
argulo recto y en sentido coread sui-

cará de haberse hecho las entregas y que friendo dos dobleces sobre una superfi -
dicho m dedal reune las condiciones fa- cie semicircular de cinco milímetros de

radio.
cultativas contenidas en este pli ego de-
sechando desde luego todoaquel que no

	

	 Cuarta. Asi mismo deberá reunir las
cond ciones eléctricas y mecánicas si -

las reune.
Oncena ei del reconocimien to que, gil:lentes:

segun la condición anterior, ha de ha- 	
Sección correspondien 	 en milimete 

tros cuadrados siete con siete eriléci-
cerse del material adquir:do resultará al-
guno que no cumpl ere con iss condi- mas'Resistencia eléctrica O Onsmios dos
ciones de este pliego el contratista lo

• ochenta v un 	 s de hilo de cobre de retirará repondrá con otro que las cum- con treinta y seis milécimas.
tres mi ímetros de diámetro a (tantas 	 id:era total a la ruptura en kilogramo

pla en el törmiao de treinta días a con-
pesetas).

	

	 tres con diez ocho nsilecitnas.
estat des el en que oficialmente se le

	

Para seguridad de esta prepos'ción 	 P olaingacióa máxima en el momento
comunique haber sido desech2do.

acompaño la carta de pego que acredita

	

	 de la ruporra uno por ciento.
Doceava. EI remstante es'á obliga-

-haber consign ido la fianza de. 

	

	 	 L 35 extremos de cada rollo deberán
o ad 	 ejecutar y cumplir fielmente cuan-

	  pesetas que se 	 quedar plegados sobre si mismos en tor-
tas condiciones contiene el presente plie-

previenen". 	
ma de ganchos para que pueda encon-

y la falta de cumplimiento por parte del

	

(Fecha, firma y domicilio) 	 trarse el cabo facilmente sin que se en-
mismo dará derecho a la Corporación

	

Quinta. No se admiten proposicio- 	
rede al desenrollado.

provincial a rescindir el contrato, resar-
nes que no sean de producción nacional 	 . 	

Quinta. - Las pruebas de resistencia
c, rendose de los perjuicios que se le irro-

cuyas circunstancias deberá.n juscarse

	

	
eléctrica deberán practicarse en el pum-

guen con el importe de la fianza con-ti- te de Weasthome y en una longitud
cumplidamente.

s mida por aquel el que se someterá expre por lo menos de cien metros obtenien

	

Sexta. Los pliegos serrados conte- 	
-

s samente a los Tr bunales de ta Capi-
I 	

dose por lo tanto una décima parte de
niendo los proposiciones que se hagan, 

s 	
la resistencia kilométrica indicada y s -

podrán presentarse en la Secretaria de
s tal
e 	 Decimatercera. Si el contratista de-

e 	 7 	
bre muestras sacadas del cinco por cien-

esta Corporación desde el dia siguiente e mostrare que el haber retrasado la ens to de los reflos presentados, tornando
al en que aparezca publicado el anuncio trega, motivando la rescición de que
en la Gaceta de Madrid, hasta el ante- 	 - 	 . un término medio de las experiencias

nata la condición anterior, obedece a .1/4
rior al en que haya de celebrarse la licí- 	 5 practicadas.fuerza mayor o causa ajena a su voltad,
Ilación, en aquellos que sean laborables

% ofreciendo llenar sus compromisos en e Sexta. Si resultare que más del ein-

plazo breve psdrá conceder la Cor- co por ciento por de los rollos ensaya-

poración sito estima conveniente una e dos no reuniesen las pruebas indicadas

ochenta y un kilos de hilo de cobre de poder que será bastanteado por el Le-
tres milimetros de diámetro con desti- trado de ia Corporación don Jonquin de
no al proyecto red telefónica provin- Velasco Natera.

	

clal ordenado por la Di-eción General 	 Séptima En el término de quince

de Camunicaciones. dias a contar desde la fecha en que ofi-

Condiciones conämico -admi- cialmente se comunique al contratista la
e adjudicación y aprobación del concurso

nistrativas 	 deberá este consignar en la Caja de de-
Primero. El precio máximo a que se pósicos, en concepto de fianza definitiva

ha de adquirir el referido hilo de cobre y para responJer al cumplimiento de su
será el de dos peietas setenta y 'cinco compromiso el diez por ciento del im.-

céntimos kilo. porte total del material al tipo de adju-
Segunda. El concurso tendrá lugar dicación.

a los veinte días contados desde el si- Octava. Todos los gastos que se

guiente al en que a parezca este anuncio ocacionen en la celebración de este con-

en lo Gaceta de Madrid, o en el prime- curso anuncios en los periódicos oficia_

eo laborable que le siga sí el que le co-
rresponde fuera festivo, verificánd e se el

ncto en el Q alón de sesiones de está Co-
misión provincial, precidido por el señor
Gobernador civil de es'a provincia o por
el señor Diputado en quien delegue y
con asistencia de otro señor Diputado

que represente a la Corporación, con el
funcionario, comisionado por la Direc-
ción General de Comunicaciones para
este. servicio y la de un Notario de esta
capital a quien corresponda en turno.

Tercera. Para tomar parte en la lici-
tación es indispensable consignar pre-
viamente en la Caja provinc i al de foil
dos el cinco por ciento del importe total
riel material al tipo que en el presente
pliego se señala. acomps liando a las pro-
posiciones la oportuna Carta de pago cu-
yo importe puede consignarse por e1 in-
teresado en la forma y clase de valores
que previenen las disposiciones vigentes

Cuarta. Las proposiciones serán ex-
ten'idas en papel sellado de'oncene cla-
se y podrán redactarse en la forma si-
guiente:

"Me obligo a entregar a la excelentí-
sima Diputac i ón provincial de Córdoba
con entera sujectrm al pllego de condi-
ciones inserto en la Gaceta de Madrid
de (tal fecha), diez y ocho mil ciento

les otorgamiento de escritura y demás
serán satisfechos por el rematante que
al abono de los mismos que la obli-
gado.

Novena. La entrega del material
que se trata de adquirir deberá empezar-
se a efectuar a los treinta dias de la ad-
judicación definitiva y continuará por
entregas parciales a me iida que se vaya
pidiendo al contratista en cantidad de
terminada, a cuyo f fecto se !e requerirá
con quince dias de anticipación debien-
do quedar terminada dicha entrega an-
tes del treinta y Lino de !Marzo de mil
novecientos veinte y dos, la cual se ha-
rá siempre en el edificio de esta Corpo-
rac ió a .

Décima. El material será reconocido
a medida que vaya entregando por el
funcionario encargado por la DirecOón
general de Comunicaciones como comi-
sionado para este servicio, quien certifi-

y durante los horas de diez a trece,
acompañando el resguardo antes men-
sionado que acredite haber hecho el de-
posito provisional prevenido y la cédula
personal en caso de no concurrir perso-
nalmente algún licitador la persona que

por el-lo haga acomp s nará. el oportuno

prórroga prudencial para que lo cum- ' se red/asará toda la Partida Pero la Di

-plimente.	 , g recciótt general podrá autorizar la peti-

Decimacuarta. El tipo máximo por ción del contratista que se reccrnoz-

el que se admiten proposiciones es el de ›: can todos los rollos admitiendo los
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Su.btatsata pública
NG habiendo sido retiradas a Les diez

días del anuncio de su llegada a la
estación de Cercadil la, serán vendi-
das en la misma, transcurridos cua-
tro dias de la fecha, cumpliendo lo
mandado por Reales órdenes de nue-
ve de Mayo de mi n-vecientes diez
y siete y veinte y nueve de Octubre
de mil novecientos veinte, las mer-
cancías a continuación exprezadas:
Expedición, ( cho mil eesenta y nue-

ve; procedencia, Pozoblance; bultos,
dota naturaleza, ropa; pese: kdögramos,
cincrienta; consignatario, Martinez.
NNN IN NNIN N N 149 N N 44

P3ES1JECIA EL MIS J3 3E filliSign

LEY
Dan Adatas° XII(, por la gracia de

Dios y la Canstitucicin, Rey de Es-
pelta.

A todos tos que la presente vieren y
entendieren sabed:

Que las cortes han decretado y Nos
sancionado lo siguaente:

Ar iCale 1 ° La pensión anexa a la
Medalla de sufrimientos por la patria, a
que se refiere la ley de Bases para la re-
organización del Zgrcito, de 29 de Ju-
ni de 19.S, tendrá carácter de indem-

presa.
) Heridos me los graves dados de

alta para el senacte despaé: de un mes
del hech que motivó ta betid3 y antes
de dote Pensión diaria deale el día de
In herida 'hasta del completo restebleci-
mientenque sedad de su alta para el ser-
vicio, equivalente e la indemnización,
también diaria, que reglamentariamente
corresponderla al lesionado si acampa-
«l'ase comisión del servicio en ausencias
de su residencias habitual.

b) Menos graves dados de alta para
el servicio después de dos meses de la
herida sufrida: Igual pensis diaaia que
los anteriores hasta el día. de su alta, e
indegnir,ación por una sola vez del 5
por 10 del sueldo anual correspondien
te a su empleo.

c) Graves dados de alte para el ser-
vicio antes de un mes: Pensión diaria
de duración y cuantías análogas a Aas
setIaladas para el caso a), a in legniza-
ción per una sola vez del 25 por 1C0
del suelde anual corresponcliente a su
empleo.

d) Graves dados de alta pa ria el eer-
i vicio después de un mes de la herida su-

; .fritiFt y antes de dos: Pensión diaria de
cuantía y duración análogas a las sena-
lacias para el caso a), e indegnización

) por un/ sola vez del 30 por 100 del
sueldo anual correspondiente a su un-

• pico.
c) Graves dados de alta para el ser-

"Vicio despnes de dos meses: Pensión
•-diaria de cuantia y duración análogas a
d las sefialadas pera el caso a) e indaga-ti-

nación por une sol a vez del cuarenta por

. 1t, ciento de sueldo anual correspondiente
e a su .en',111.4). Los jefes y Oficiales que

al ser heridos estén casados o tuveran en

Núm. 2r66

EXPLOT AC EO N

Reclanrtataaci o nee
!Estación de Cercadilla (Córdoba)

oletins Cecial 	 Núm.169 IZ denulio de 1991
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perjuicio a que haya lugar en dere- ir-nación por los 13 tí-1 Lli CIA materiales
cho. 	 sufridos.

Oca lo dispuesto en el articulo

,37 del Reglamento para la aplicación

1 ) Ley del Timbre en el sentido de

e para el abono a los participes en

egultas que las Autoridades impon-
e no será bastante las certificacio-

que el mismo hace referencia, si-
les

que será requisito indispensable

se acompañen a: expediente que

de 
instruirse a tal fin las mitades del

gel de pagos respectivo.
En su virtud y para que tenga el
ido cumplimiento lo resuelto por

a soberan a disposición, encarezco

señores Jueces Municipales y Al-
es de esta provincia que al mismo
00 que libren las certificaciones'

!i las multas impuestas para entregar-

a 
los denunciantes remitan, a esta

elegació n de Hacienda las mitades
papel expresado los que quedaban
los al expediente, dejando en éstos

Ole ahora, diligencia acreditativa de
neisibu a estas oficinas de las cita-
mitades.

Lo que se anuncia en este periódi-

o Oficial para conocimierto de las
toridades anteriormente citadas.
Córdoba catorce de Julio de mil

);"ecientos veiniiuno. El Delegado
M. Marin.
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Eusebio Seco de Herrera, Canó-
nigo Magistral de esta Santa Igle-
sia Catedral y Delegado General
le Capellanías y Memorias del
Diócesis.
Hago saber: Que con arreglo a las

czescripciones del Convenio Ley de
de Junio de 1867 y de la Instruc-

un para llevarla a efecto de 25 de
los mismos mes_ y año, se sigue
esta Otiicina expediente para la

conmutación de rentas de la Cape-
llnia fundada en, Cañete de las To-

res, por doña Antonia de Toro Villa-
lonca, viuda de don Juan Torralbo
l'alenzuela, en escritura otorgada en
dicha Villa a 16 de Abril de 1685,
le el escribano público, Juan de la
rrera.

Lo que se anuncia para que llegue
e (nocimiento de todas las personas
Ine se crean con derecho a la con-
minación a fin de que dentro del

inprorrogable de treinta días
contar desde la fecha de la publica-
511de este edicto, comparezca en
la Del egación por medio de instancia

i empañada de los documentos para
enti licar .su derecho, en la inteligencia
(12 no serán éstos admitidos sino vie-
le extendidos en el papel sellado co-
-espondiente ron las formalidades

escriptas en la vigente Ley del Tira-
re , parándoles en caso contrario el

Córdoba t 5 de julio de 192
Juan Eusebio Seco de Herrera.
amanso* **N NN N a• N N 4340

DELEGAC (»I DE HACIENDA
DE ea

PROVINO/A DE CORDOBA

Núm. eß87
A.rataracio de subasta

EI próximo día veinte y siete de/ ac-
tual, a las once de su melena, se ce-
lebrará en mi despacho oficial la subas-
ta para la venta de un carro, unas
guarniciones y noventa y cinco kilos
con quinientos gramos de pan de higos
pracedentes de comiso hecho al vecino
de Villanueva de Córdoba Juan Mar-
tín Martín, por aprehensión de tabaco
de contrabando, bajo el plego de con-
diciones que puede verse en la A.d.mi-
niatración Especial de Rentas Arrenda-
das de esta pnvincia Ocios los días há-
biles de nueve de . la mafiana a una de
la tarde

Córdoba diez y seis de 'Julio de mil
novecientas veinte y uno.—El Delega-
do de Hacienda, lf Marín.
4:40 N NN 4.4)... *N. N N N

La bio Pirralitariiiins

Afilado 2.° Dicha prnsidn se otor-
gafe por el Mniisterio de la (auerra en

i
vista de propuesta documentada y

1 previos acuerdos del Con nejo de minis-

i
tros y aprobación de S. M. a lo; . fina-

les generales y particulares del Ejército
jque, sin menoscabo del 'honor militar,

4
hayan sido heridos o contusos con pos-

terioridad a la 1.2y citad t o lo se in. en
en lo nacela i par enemigo, rebelde o

1 selicioso, en carnlft t o en heda e que

i

se declaren de guerra por el Gobierne.
Articula 3.° Para los efectos de ta

Presente ley, las herida; o contusiones
se clasificarán en leves, menos graves
y graves En el estado anexo a esta ley
figura el cuadro correspondiente a didia

1 clasificación
Articula 4.° La apreciación de la

clase de herida y grano a que corres-
ponde la sufrida por e/ militar, se hará
por un Tribunal médico, compuesto
por lo menos de tres Jefes y Oficiales
del Cuerpo de Sanidad Militara suscri-
biendo el acta consiguiente, que sera
base de la propuesta de concesión, la
cual se han, si precede, ateniéndose el
parecer de la mayorie.

A rticulo 6 0 La perraiin anexa a la
Medalla, según los casos y circunstan-
cias, ee:a la que a continuación se ex-

ea: casa y tompanía a sus hijos padres

1
 o hermanos legítimos, y se hayen com-
prendidos en este caso, disfrutarán por
una sola vez la indegnización del sesea-
ea por ciento del sueldo anual corres-
pondiente a su empleo, en vez del ata-
lenta

Articulo 6.° No obs t.ante lo dispues-
to en el articulo anterior, la pensión día-
ría no podrá exceder de des entes en
aningun caso y cesara también el mismo,

1

1
día que se h !ga la &en-ación de naire
lidad o ingreso en inválidos de los heri--
dos si antes no hubiese cesado enviar:1rd
de lo que se preceptua ea los distintos

,I casos de dicho artículo.
1 Articulo 7 • 0 Ea los casos de costoso

tratarniento, largo tiempo de curación
, y complicaciones extraordinarias en que
' a ju ;cio del Tribunal médico citad' ea.

el artículo 4.a, o dal Jefe de las fuerzas
:a que pertenezca el interesado, resulte
insuficiente la pensión seri dada en eg
artículo 5.°, podrá preponerse un ali-
mento en la:inaeinniarción del cincuen-
ta por ciento del sueldo anual del em-
pleo correspond . ente, pero la resolución-
deberá acordarse también en Conse¡a
de Ministros, previo digtämen de talas-
talacultativa ate sanidad Militar, que,
non el texto de la eesoluciée se public 4 i i.

en el Diario Oficial dei Ministerio da
la Guerra y Uticeta de Madrid_

Articulo 8.° Estas pnsiones serán.
compatibles con todos lo i devengos que
por otros conceptos puedan correspon-
der al interesado inclus a con los corres-
pondientes a la Cruz de San Fernancto;
si se les otorgase por el hecho que mofen
vó la herida.

Articulo 9.° Ncr se considerará com-
prendida la perdida de la pensión entre
los efectos del articulo 32 del Código
penal común.

Articulo 10. Los preceptos de esta
ley serán ablicables a loa oficiales gene-
rales y particulares del ejército heridas
en servicio de aeronáutica.

Articul a 1. El Minustro de la Gue-
rra dictará las disposiciones complemene
tarjas para el exacto cumpluniento de
esta ley.

(Conchzireiy
N 4444) 4>«44,4>NNIN tee**44144 ere-

AYU1TfiefilEtiT08

VILLANUEV a DEL REY
Núm. -€55

Extracto de los acuerdos adoptados por
e Ayuntamiento en el segando tri-
mestre del aao económico de 1920-

olio, Agosto y Septiembre).
(Conclusión)

Día 5 de eeptiembre
'No hubo sesión.

Día 7
Presidencia del sefior Cano Tarifa-
Concejales, López Cabrera, Pina y

Romero.
Se acuerda el pago a loa emplea-

des.
También re acuerda la limpieza y

reparación del Pozo de los Hciertansse
Fuente de la Mena
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decreto de 3 del actual al Secretario
esta Corporación se le aumente y Page
con cargo a imprevistos la diferencia en
menos entre el . citado sueldo y ti o e
hoy Viene disfrutando a rezón e'86'15.
pesetas el mes actual y 41'67 peS'Als:
ceda une de los sucaedsrióvn obresucesivos.

5.° Aprobar el p
ribido fo
para el ;iiio económico actual.

lsesiön:

 del die 

por2o7r essutpeietAcylit:n:iel 25

Celebrada bajo la presidencia i're
ñor Alcalde don José Márquez Clunb,.
nero y se acordó:

1.° Aprobar e/ acta de la
tenor previa lectura.

Informar en el sentido de ot

superioridad puede servirse prest a r
aprobación al proyecto de re

ses)einaazee

2.3 	 et,

varios articulos de las ordenanzas Je la
Comunidad de Labradores de esta ce

dad y Reglamento para el régimen

Gobierno de la misma y Sindicato ie
Policia rural.

3.0 Mostrar conformidad con la ca.
cien de un arbitrio . especial por lacea
lentisima Diputación provincfai urn
peseta sohre cada lo:lela: de de carbón
que se extraiga drutro de la Producir.

Junta Municipal
Sesión extraordinaria dei na 2

Celebrada bajo la presidencia
?!or AlcaldeAlcalde don José -Márquez Co.
bronero y se acordó'.

1. 0 Aprobar el proyecte de c' •

za propuesto por le Cc/misión de Id.

ciencia para el repartimiento general ea
ha de girarse con art eglo al Rt°,

di t9c1 r8e.to de once de Septiembre di

2. 0 Formar las reir:ajotes de c'ePtii

buyentes por rústica, urbane e inCusla:
para él alisare.

3.° Nombrar l 'os vocales rerles qur
han de formar parte de las Cernisione
de evaluación pare dicho repartieran
tanto en la parte real como en la
aal.

Montila 1.° de Julio de 1921. -
Navarro.

Diligencia.-F1 precedente rxtT(cte

de acuerdos ha sido aprobado ad i3

Corporación rnuniciAl en su sesäjn

ayer disponiendcse se remita al leed
sial° señor Gobernador civil de
vineia para su inserción en el BOLEI

OFICIAL se guri previene ei articulo 10l'
de la ley organice.

Montilla 5 de Julio de I P21 -
cretarieeJulián 1'a -ano.-
Alcalde, José Márquez.

Imp. g Lit. «Uta Verdad'. Ltibre;

pee.

E' :e

.r,

alCare.
mies:
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Sesión del dia 11
Preside el señor (lea Luis de la Igle-

sia Varo, y concurren los señores Cor-
pas, Roldán Cruz, Peas Osuna, Soria,
Prieto, Loa,. Lama, Herrero, Roldán
Córdoba y t_ ampins.

Acuerde s:
• 1.0 Se aprobó el acta de /a sesión

anterio.
2.° . Se hizo constar que la ordinaria

correspondreete al cha no pudo tener
efecto por falta de número. de atores
Concejales.

3.° Se consigas ron los nombres de
los señores reo asistentes.

4.° Quedó enterado e Ayuntamien-
to de los preceptos del R D, del Muis-
terio de la Gobernación fecha 3 del co-
mente relativo a los sueldoa que han
de gozar los Secretarios y a las reglas a
que han de ajustarse sil suspensión y
destitución, acordando se le de cumpli-
miento en la forma que sea procedente.

1...° Se concedió un donativo de 25
pesetas para los gastos que ocasione la
verbena de San Antonio.

6.° Se eencedide a José thrcia Mo-
reno, l'elsceetrei perlivee da Ira E.spaeanzte

CA BR A
N 	 '2.627

Extracto de las secciones eele'oratinte
por dicha Ilustre Corporación durante
el mes de Junio de 19I.

Se km del die 4
Preside el señor don Franciseo Cor-

pas López, primer Teniente Alcalde, y
concurren los señores Peña, Roldán
Cruz, Lama, Lara y Roldán Córdoba.

Acuerdos:
1.° Se aprobó el acta de la sesión

anterior.
2.° Pe hizo eonst-tr que la ordina-

ria correspondiente al dia 2 no pudo
tener efecto per falta de nrimere de se-
ñores Concejeles

3.° Se consignas on los nombres de
les señores no asistentes.

4.° Previo informe de la Comisión
de Asuntos Rurales se acordó eokendor
a les braceros Juan Ruiz Moyano, Vi-
cente López Jurado Antonio Rendirse
López, Manuel López Ortiz y Manuel
Amo González,. tantas parcelas como in-
dividuos en las laderas de la Tejeclera
a condición de que las planten de cho-
pos, siendo mitad de la madera para el
Municipio.

5.- Se eccrd6 comprender en /a an-
terior eencesión a Lorenzo Alunabano
Moreno.

6.° 13.-3 acuerdo con lo informado
por la Comisibe de Ferias y Festejos se •
se rdó celebrar algunos festejos que
den realce a la velada del dia Sen Juan.

7.° e concedió un socorro de 7e.1
pesetas a la vecina pobre Brigida Ea.
pejo Vazquez a fin de que pueda tras-
hidalgo a Seeilla pera ser operada:

8." A propuesta del seno: presiden-
te se acordé el estudio y formación de
un proyecto que remedie el estado de-
plorable en que se encuentra el servi-
cio de aguas.

1

Die 12

No hubo sesión.
Supletoria del die 14

Fe acuerda el pago de 48 pesetas a
don Antonio Moreno Cabrera, por loa
doce días que ha utelizado una eaballe-
ria en el recorrido para la estadística
de viviendas y allreeguee.

Pagar a don Josd Montilla Mäequez
10 peeetas, por trabajos prestados en
Jan oficinas del Ayuntamiento.

Conceder un mes de licencia a! Cura-
cejal don Andrés Marisilla Ristinez, se-
on lo solicita.

Exigir al Recaudador del reparto de
utilidades que presente persona que ga-
rantice su gestión y haga saber al de-
ligando comparezca a firmar el opor-
tuno documento.

Siendo el fiador propuesto don An -
temió Cebrera Velderas, el Ayunta-
miento lo admite por considerar que
tiene solvencia a responder..

Dia 19
No hubo sesión

Día 21
Presidencia señor Cano Tanta.

:Concejrdee, Perea, Fino, López Agu-
dedo y López Cabrera.

$e acuerda:
1.° Admitir la dimisión que pre-

senta el señor Asencio de' cargo de Se-
cretario y nombrar a don Alfonso Mo-
reno Ceba loro, que se posesiona en el
-acto.

2.° La dietribución de fondos y los
pagoe que hasta la fecha se hayan efec-
tuado.

3.* Ei pago del segundo trimestre
del Contingente previncial y se desig-
na el eefior Presidente para llevar los
Tendoe a la capital.

4.° La reposición de cristales en los
:balcones y el tapete de la mesa del Se-
cretario.

Día 26
No hubo sesión.

Día 23
Presideneia señor Cano Tarifa.
Concejales, Perea, López Agudelo,

Tino y López Cabrera.
Se acuerda:
Se proceda a la confección del pa-

drón y $11.3 copias de cédulas persona-
le.s.

Designar al oficial primero como Se-
er-otario habilitado para que autorice
los expedientes gubernativos que se
'tramiten por la Alcaldía, con la gratifi-
-eaeriber de 30 pesetas mensuales.
• Conceder a Antonio García Barba,
eiTio en el Cementerio para la cons-
tealeción de un nicho previo pago de 75
pesetas.

Villanueva del Rey 30 de Septiem-
bre de 1920.-E1 Seeretarie, Alfonso
Moreno.

Diligencias- Por ella acredito que
ia Corporación municipal en sesión del
,dia de la fecha, acordó aprobar el pre-
:mate extracto.

Villanueva del Rey 11 de Julio de
IO21--EI Secretario, Alfonso Moreno
=Y.* B_°:. El Alcalde, ze.R2alel Ceno.

un auxilio de Si) pesetas con cargo a
imprevistos.

7. 0 Se acordé pasasen a la Agencia
Ejecutiva para su cobro por la via de
apremio los intereses de cenos de pro-
pios vencido el 15 de Agosto último.

8.0 Como oensecuencia de una ins-
tancia del Preeidente de la Comunidad
de Labradores de esta ciudad en repre-
sentación de los hortelanos de las huer-
tas altas se acordé convocar a todos los
propietarios de fuentes a una asamblea
que hebria de celebrarse a las 11 de la
mañana del sábado 18 del actual con el
fin de darle cuenta del estado de ser
vicio de aguas y adoptar las medidas I
que se censideren adecuadas para Me-
jorarlo. 	 ;1

9•0 Se concedieron dos socorros de 1
NO pesetas a Rafael Rodriguez Arroyo

.4 y Dolores Roldán oral para que pae-

11, dan trasladarse a Córdoba a ingresar
en el Hospital provincial.

3 	 (Continuara)
MONTILLA

Núm. 2.6(8

• (Conclusión)
Extracto de tos acuerdos adoptados

por eara Excelentisima Corporación y
Junta municipal Curarte el mes de
Junio del corriente que forma el Se-
cretario-que suscribe en cumplimiento
de lo prevenido en el articulo 109 de
la ley mnnipal.
Sesión del e a 13 supletoria del 11.
Celebrada bt je la presidencia del se-

ñor Alcalde don José Märquez Cambro-
nero y se acordó:

1 	 Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

2.° Quedar enterada la Corporasión
del Real decreto fecha 3 del actual por
el cual se iegulan los sueldos mínimos
que a partis de ser publ cada dicha Real
disposición tic ban disfrutar los Secreta-
rios de Ayuntamiento, dispon:endo que
por la Comisienrespectiva se proponga

t la forma en que ha de abonarse al cle
este municipio la diferencia de su suel-
do actea/ con el señalado en la escala
del citado Peal decreto.

11? 3.° Nombrar con caracter definitivo
oficial de Sr creta; la Jefe del Negociado
tercero enceegado del archivo y
teca de este Municipio a don Anestesio
J. de Luque y Luque.

Sesión del die 20 supletoria del 18
Celebrada bajo la presidencia de/ se-

ñor Alcalde don José Márquez Cambro-
neto y se acordó:

L° Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

A probar varias cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su for-
malización 2 en Contaduría contra tos
capítulos correspondientes del presu-
puesto.

3.° Abonar contra imprevistos a don
Alfonso Jurado, 75 pesetas por dietas
devengadas:len expedientes de apremio
por débitos a la Hacienda.

4.° Que a partir del dia 5 del co-
rriente mes e interin se consignan en
psesupuesto el sueldo que fija el Real
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